
 CÓDIGO: FOR-TH-028 

VERSIÓN: 6 

FECHA: 14/01/2025 

 CONTROL DE DOCUMENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PERSONALES Y/O PROFESIONALES 

 

 

  

DATOS GENERALES 

Tipo de identificación: C.C. 

No. de identificación: 72.199.014 

Nombre completo: JULIO ALCIDES GAMERO FERRER 

Cargo del supervisor del contrato:  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 
Dependencia: Departamento de Extensión y Proyección Social 

 
No. 

Documentos requeridos para la elaboración de contratos 
Persona 
Natural 

Persona 
Jurídica 

1. 
FOR-GF-015 Solicitud certificado de disponibilidad presupuestal 
autorizado. 

  

2. 
FOR-TH-026 Estudios previos para la contratación de prestación de 
servicios personales y/o profesionales. 

  

3. Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP).   

4. FOR-TH-020 – Formato de requisitos para la contratación.   

5. Certificado de idoneidad de la persona a contratar.   

6. FOR-TH-079 – Autorización del tratamiento de datos personales.   

7. Formato único de hoja de vida SIGEP II actualizado.   

8. 
Anexos de hoja de vida en este orden: a. diplomas y/o actas de grado, 
b. certificaciones laborales, c. tarjeta profesional y; d. certificado de 
antecedentes disciplinarios de profesión u oficio, si aplica. 

  

9. 
Copia de documento de identificación (cédula de ciudadanía, 
extranjería). 

  

10. Copia de la libreta militar (si aplica).   

11. Registro Único Tributario con fecha de impresión de año en vigencia.   

12. Certificado de antecedentes fiscales (Contraloría).   

13. Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría).   

14. Certificado de antecedentes judiciales (Policía).   

15. Certificado de medidas correctivas (Policía).    

16. Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM.   

17. 
Certificado de consulta de inhabilidades de delitos sexuales contra 
menores de 18 años. 

 N.A 

18. 
Captura de pantalla de confirmación de registro en UNIGEST del 
correo electrónico. 

  

19. 
Captura de pantalla que evidencie la creación exitosa como 
proveedor en SECOP II. 

  

20. Certificado de existencia y representación legal vigente. N.A.  
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Documentos adicionales requeridos para la elaboración de contratos 

*Sección exclusiva para el personal asistencial en salud*. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Todos los documentos entregados no deben superar los 30 días de expedición. 

 
 

Firma de quien entrega 
la documentación: 

 
 

 

 

 
No. 

Documentos requeridos adicionales para la elaboración de 
contratos 

Persona 
Natural 

1. Certificado RETHUS.  

2. Carné de vacunación (hepatitis b, influenza y tétano).  

3. Certificado de curso de atención a víctimas de violencia sexual  

4. Certificado de curso de atención a víctimas de agentes químicos.  

5. 
Resolución emitida por Secretaría de Salud, en caso de no contar con 
tarjeta profesional. 

 

6. 
Certificado actualizado de curso de gestión del duelo (personal 
médico). 

 

7. 
Certificado actualizado de curso de humanización de Servicios de 
Salud. 

 

8. Certificado de curso de seguridad al paciente.  

9. Certificado de curso de Atención a la Primera Infancia (AEIPI).  

10. Certificado de curso de atención e intervención al dengue.  

11. Certificado de curso de soporte vital básico.  

12. Certificado de Curso de soporte vital avanzado.  



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Gamero Ferrer Julio Alcides

72199014

jugamfe2018@gmail.com

CARRERA 12A 27B 103 PISO 2

72199014 44

COLOMBIA ATLÁNTICO

BARRANQUILLA

COLOMBIA

3157444

05 1974

COLOMBIA

ATLÁNTICO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BARRANQUILLA

DATOS PERSONALES1

02

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 19921° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN GERENCIA DE
PROYECTOS DE OBRAS PUBLICAS

A08112001-72199014201804X

10PREGRADO ARQUITECTURA A08112001-72199014199711X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL3

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE ATLANTICO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3157444925 2022 2022

ASESOR SECRETARIA INTERIOR Y GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 14 Mes 01 Año Día Mes Año0913

CALLE 40 45 50

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE ATLANTICO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2021 2021

PROFESIONAL ESPECIALIZADO SECRETARIA INFRAESTRUCTURA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 19 Mes 10 Año Día Mes Año1231

CALLE 40 45 50

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE ATLANTICO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2021 2021

PROFESIONAL ESPECIALIZADO SECRETARIA INFRAESTRUCTURA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 03 Año Día Mes Año0917

CALLE 40 45 50

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE ATLANTICO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2020 2020

PROFESIONAL ESPECIALIZADO SECRETARIA INFRAESTRUCTURA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 29 Mes 07 Año Día Mes Año1231

CALLE 40 45 50

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA
LTDA.

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2019 2019

ARQUITECTO CONTRATISTA AREA TECNICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 12 Año Día Mes Año1231

CARRERA 46 34 23

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE ATLANTICO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2019 2019

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I SECRETARIA INTERIOR DEPARTAMENTAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 04 Año Día Mes Año1231

CALLE 40 45 50

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE ATLANTICO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2018 2018

ASESOR SECRETARIA INTERIOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 14 Mes 09 Año Día Mes Año1231

CALLE 40 45 50

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
MOSVAR SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3215387970 2018 2018

DIRECTOR INTERVENTORIA ADMINIST. - TECNICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 05 Año Día Mes Año1120

CALLE 36 11 36

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DEL ATLANTICO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2018 2018

CONTRATISTA CONTRATACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 31 Mes 01 Año Día Mes Año0630

CALLE 40C 45Y 46

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA
LTDA.

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2018 2018

ARQUITECTO CONTRATISTA AREA TECNICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 16 Mes 01 Año Día Mes Año0315

CARRERA 46 34 23

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA
LTDA.

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2017 2017

ARQUITECTO CONTRATISTA AREA TECNCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 08 Año Día Mes Año0830

CARRERA 46 34 23

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DEL ATLANTICO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2017 2017

CONTRATISTA PLANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 05 Año Día Mes Año1231

CALLE 4C 45Y 46 barranquilla

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
J FALCONS SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA YONDÓ

3163439424 2017 2023

ARQ. DIRECTOR DE OBRAS ADMINIST. - TECNICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 19 Mes 04 Año Día Mes Año0626

CARRERA 54 51 28 Barrio jorge eliecer gaitan

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA
LTDA.

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2017 2017

ARQUITECTO CONTRATISTA AREA TECNICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año0531

CARRERA 46 34 23

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
UNION TEMPORAL AGUAS DEL ATLANTICO 2016 COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3215387970 2016 2017

CODIRECTOR DE INTERVENTORIA ADMINISTRACION - TECNICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 10 Año Día Mes Año0209

CALLE 36 11 356

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL,
INDUSTRIAL Y PORTUARIO

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2015 2015

CONTRATISTA FONDO DE SEGURIDAD

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 03 Año Día Mes Año1231

CALLE 34N 43 31

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
VyC ARQUITECTOS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CÓRDOBA MONTERÍA

3014398705 2015 2023

ARQ. DIRECTOR DE OBRAS ADMINIST. - TECNICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 01 Año Día Mes Año1231

CALLE 34 8A 1 LOCAL 04

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLIVAR COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CLEMENCIA

2014 2015

CONTRATISTA CONSTRUCCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 26 Mes 11 Año Día Mes Año0225

MUNICIPIO DE CLEMENCIA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ANDRES ALBERTO GUTIERREZ SAENZ COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SUCRE SAN PEDRO

2014 2015

CONTRATISTA CONSTRUCCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 22 Mes 10 Año Día Mes Año0205

SAN PEDRO, SUCRE - BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE SIMITI-SUR DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR SIMITÍ

5609076 2013 2013

CONTRATISTA PLANEACION MUNICIPAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 12 Año Día Mes Año1223

CALLE 12N 5 31 Pal/Mpal

5



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE SIMITI SUR DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR SIMITÍ

5609076 2013 2013

CONTRATISTA PLANEACION MUNICIPAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 11 Año Día Mes Año1208

CALLE 12N 5 31 Pal/Mpal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA ROSA DEL SUR DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR SANTA ROSA DEL SUR

5697214 2013 2014

CONTRATISTA PLANEACION MUNICIPAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 11 Año Día Mes Año0208

CARRERA 12A 11 26 Pal/Mpal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE SIMITI-SUR DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR SIMITÍ

5699076 2013 2013

CONTRATISTA PLANEACION MUNICIPAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 10 Año Día Mes Año1105

CALLE 12N 5 31 Pal. /Mpal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE SIMITI-SUR DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR SIMITÍ

5699076 2013 2013

CONTRATISTA PLANEACION MUNICIPAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 30 Mes 07 Año Día Mes Año0819

CALLE 12N 5 31 Pal. /Mpal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE SIMITI-SUR DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR SIMITÍ

5609076 2013 2013

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 07 Año Día Mes Año0806

CALLE 12N 5 31 Pal/Mpal
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CONSORCIO P Y G COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR ARENAL

3008085734 2010 2010

CONTRATISTA TECNICA-ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 01 Año Día Mes Año0730

CALLE 100N 19 61 oficina 605 Bogotá

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CONSTRUCCIONES CIELMA LTDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR MORALES

3135553131 2006 2006

CONTRATISTA CONSTRUCCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 10 Año Día Mes Año1210

Daniel Lemaitre cra 17 No 72-36

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CONSTRUCCIONES CIELMA LTDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CESAR LA GLORIA

3135553131 2006 2006

CONTRATISTA CONSTRUCCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 07 Año Día Mes Año1124

Daniel Lemaitre cra 17 No 72-36

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CONSTRUCCIONES CIELMA LTDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR MORALES

3135553131 2005 2005

CONTRATISTA CONSTRUCCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 03 Año Día Mes Año0915

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION DESARROLLO Y PAZ DEL MAGDALENA MEDIO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR MORALES

6220274 2004 2004

CONTRATISTA TECNICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 14 Mes 07 Año Día Mes Año1011

CARRERA 9 6B 93 edif la tora B/bermeja

7



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
PRODESARROLLO COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR ARENAL

6623687 2003 2004

CONTRATISTA CONSTRUCCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 11 Año Día Mes Año0506

Av pedro de H. #44-225 of 208 C/g

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE ARENAL BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR ARENAL

2002 2003

CONTRATISTA PLANEACION MUNICIPAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 12 Año Día Mes Año0204

CALLE 13 5 74 Pal/Mpal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE ARENAL SUR DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR ARENAL

2002 2002

CONTRATISTA PLANEACION MUNICIPAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 10 Año Día Mes Año1223

CALLE 13 5 74 Pal. M/pal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CONSTRUCCIONES CIELMA LTDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR SIMITÍ

3135553131 2002 2002

CONTRATISTA CONSTRUCCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 04 Año Día Mes Año0815

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE ARENAL BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR ARENAL

2002 2002

CONTRATISTA TECNICA-CONSTRUCCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 01 Año Día Mes Año0615

CALLE 13N 5 ? 74 Pal M/pal

8



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CONSTRUCCIONES CIELMA LTDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR ARENAL

3135553131 2001 2001

CONTRATISTA TECNICA-CONSTRUCCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 05 Año Día Mes Año0730

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CONSTRUCCIONES CIELMA LTDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR ARENAL

3135553131 2001 2001

CONTRATISTA CONSTRUCCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 03 Año Día Mes Año0511

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CONSTRUCCIONES CIELMA LTDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR ARENAL

3135553131 2001 2001

CONTRATISTA CONSTRUCCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 02 Año Día Mes Año0629

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE4

9



 
INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

5 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

6 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

 

 

Ciudad y fecha de diligenciamiento 
 
 

 
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

7 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 

 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 2 9 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 9 0 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 5 7 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 13 0 

 
 
 

 

 

 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 
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Considerando: 

 
Entre los suscritos, RAÚL JOSÉ LACOUTURE DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.788.103 de Bogotá con domicilio en la ciudad de Barranquilla, quien obra en nombre y 
representación del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en su condición de Secretario General, 
debidamente posesionado mediante Acta de Posesión No 019282 del 02 de enero de 2020 y 
debidamente facultado para celebrar contratos y convenios conforme lo establece el Decreto 
Departamental 0021 de 2020, por  una parte, y por la otra JULIO ALCIDES GAMERO FERRER 

mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 72.199.014, quien obra en nombre propio, y quien para los efectos 
de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el 
cual se entiende prestado con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución 
Política y la Ley, hemos decidido celebrar este Contrato, el cual se regirá por las leyes 
aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 
2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del 
Departamento del Atlántico, así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo 
fundamento y justificación se encuentran consignados en los estudios previos que forman 
parte del presente contrato y previa las siguientes consideraciones: 1. Que el Departamento 
del Atlántico, requiere contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el literal  h), 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015,  la prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que surtidos los trámites 
pertinentes, se decidió contratar a JULIO ALCIDES GAMERO FERRER, quien acreditó las 
condiciones exigidas por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la legislación vigente. 
3. Que una vez cumplidos los requisitos referentes a la Contratación Directa, corresponde a las 
partes, celebrar el Contrato.  
 

Clausulado: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DE LA CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA EN PLAZAS, PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, 
MALECONES Y DEMAS TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO PARA LA GENTE EN EL DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO. CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato 
está pactado en la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
PESOS M/L ($42.642.000.oo) . CLÁUSULA TERCERA. - FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO 
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DEL ATLÁNTICO cancelará  el  valor  del  contrato de la siguiente manera: Mediante ocho (8) 
pagos mensuales iguales, por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA   PESOS M/L ($5.330.250.oo).Cada  pago  debe  de  estar  precedido  
por  la  presentación  de  la  factura  o  cuenta  de  cobro,  recibido  a  satisfacción  por  parte  
del  supervisor,  acreditación  del  pago  a  la  seguridad  social  (salud,  pensión  y  riesgos  
laborales)  y  el  pago  de  los  impuestos  a  que  haya  lugar.  CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO DEL 
CONTRATO: El plazo para la ejecución del contrato será por ocho (8) meses, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. CLÁUSULA QUINTA.-
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las 
modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y 
aquellas contenidas en los estudios previos de la contratación, el contratista se obliga para con 
el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a: a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. b) 
Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. c) Presentar 
mensualmente informe detallado de gestión de actividades. d) Cumplir con el pago al sistema 
de seguridad social. e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, articulo 
2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. g) 
Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las 
actividades requeridas en el desarrollo del objeto contractual. h) Cumplir con las demás 
obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el estudio previo y con aquellas que 
se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. CLÁUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES DEL 
DEPARTAMENTO: A su vez, EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO se obliga para con EL 
CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) Cancelar el 
valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir el 
desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 
contenido de acuerdo con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar. g) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en 
los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. h) Cumplir con las demás obligaciones que 
se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO podrá hacer uso de las cláusulas 
excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
CLÁUSULA OCTAVA.- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se 
encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202200514 de 
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enero de 2022. CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión, vigilancia y control del 
cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el Asesor de Despacho  
codigo 105 grado 03 adscrito a la Secretaria Privada o quien desempeñe el cargo, quien deberá 
certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: La Secretaria 
General del Departamento del Atlántico, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario 
que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato, para lo cual bastará una 
comunicación al contratista y al nuevo supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA. - MULTAS Y SANCIONES: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes, pactan multas y/o 
sanciones por el incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que se 
presenten dentro del curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de imposición de la multa y/o 
sanción, la tasación de las mismas y la declaratoria de incumplimiento, se sujetará a lo previsto en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por el 
Departamento del Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen adicionen o 
sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el Decreto 154 de 
2021, puede ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. PARÁGRAFO: El 
contratista manifiesta que es de su responsabilidad conocer y descargar el manual de contratación 
vigente a la firma del presente contrato y el decreto 154 por medio del cual se definen las directrices y 
el procedimiento interno para la declaratoria de incumplimiento, aplicación de multas y sanciones 
establecidas en los contratos celebrados por Departamento del Atlántico y hacer efectiva la cláusula 
penal pecuniaria; en ese sentido, se da por entendido que con la firma del presente contrato, el 
contratista conoce y acepta lo consagrado en el manual y decreto antes mencionado. CLÁUSULA 
DÉCIMA PRIMERA. - PENA PECUNIARIA: Las partes acuerdan que en caso de declaratoria de caducidad o 
de incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas en este contrato y a cargo del 
CONTRATISTA, éste deberá pagar al DEPARTAMENTO, a título de cláusula penal pecuniaria, una suma 
equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato. Este valor puede ser compensado 
con los montos que el DEPARTAMENTO, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del 
presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código 
Civil. El procedimiento para declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará 
a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 
expedido por el Departamento del Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen 
adicionen o sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el 
Decreto 154 de 2021, puede ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. El cobro 
de la cláusula penal pecuniaria, no implica que el DEPARTAMENTO, renuncia a cobrar los perjuicios 
adicionales que el incumplimiento del CONTRATISTA, le llegare a causar y que no estén cubiertos con el 
cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las acciones judiciales que correspondan en contra 

del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTIAS. En el presente contrato no aplica 
la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que las garantías no 
serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro 
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y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente 
del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO y por ello, no obra como su representante agente o 
mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre del 
DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones 
derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma 
independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre estos 
y el DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las 
obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que utilice para la 
ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: El contratista se 
obliga a indemnizar al DEPARTAMENTO, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente contrato.  El contratista se obliga a mantener indemne al 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de cualquier daño o perjuicio  originado  en  reclamaciones  
de  terceros  que  tengan  como  causa  sus  actuaciones  hasta por el monto del daño o 
perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por 
cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de 
las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros 
que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni 
subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del DEPARTAMENTO. En el 
segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones 
derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las 
partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo 
derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la 
ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas 
de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o 
caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la 
fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el 
día de la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del 
mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza 
mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han 
superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato 
mientras se supera la situación. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL 
DEPARTAMENTO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, 
terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos 



 

5 
 

administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las 
partes mediante la figura del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la 
existencia de una diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. 
Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante 
la jurisdicción administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 
2002 y 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO los 
documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los 
sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 
2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos 
aportes. CLÁUSULA DECIMA NOVENA. -  CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no 
divulgar la información confidencial a la cual tendrá acceso con ocasión de este contrato, 
incluida su etapa pre contractual, salvo cuando sea necesario suministrarla a los organismos 
oficiales a efecto de cumplir el objeto contractual. La obligación de reserva se extiende hasta 
después de terminado el contrato y subsistirá mientras la información tenga las características 
por ser considerada de carácter reservada. De igual manera ambas partes reconocen y aceptan 
que podrán tener acceso a información que puede tener ideas y conceptos originales, secretos 
comerciales y otros elementos que no son de dominio público y son considerados 
confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser comunicada entre las partes de 
forma oral, la cual se identificará como información confidencial en el momento en que se 
expone. En consecuencia, las partes se comprometen a: l) No revelar o circular la información 
contenida en esos documentos, ni a discutir dicha información con personas que hacen parte 
de las instituciones. II) No utilizar esa información con personas que no forman parte de las 
instituciones.   III) No utilizar esa información con personas que no formen parte de las 
instituciones. IV) Las partes tampoco podrán dar a terceros información de carácter técnico, 
jurídico, económico, administrativo o cualquier información relevante confidencial que por 
efecto de la suscripción de este contrato conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” 
toda persona natural o jurídica distinta de las partes en este contrato o aquellas que laboren en 
el ente contratante o con el contratista, que no tuvieren autorización para recibir información. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban 
hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por 
correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la 
propuesta. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. -  PERFECCIONAMIENTO  Y  CUMPLIMIENTO  DE  
REQUISITOS  DE  EJECUCION:  El  presente  Contrato  se  perfecciona  con  la  firma  de  las  
partes.  Para su  ejecución  se  requerirá  de  la  existencia  del  certificado  de  disponibilidad  
presupuestal  y  el  Registro  presupuestal  correspondiente,  en  desarrollo  de  lo  dispuesto  
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en  el  artículo  41  de  la  Ley  80  de  1993  y  el  artículo  2.2.1.1.2.3.1  del  Decreto  1082  de  
2015.  En materia de publicación se  aplicará  lo  dispuesto  en  el  artículo  223  del  Decreto  
019  de  2012.  El Contratista  asumirá  el  pago  de  todos  los  impuestos  a  que  haya  lugar.  . 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 
2012, no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del 
contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los 
términos allí previstos.   CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen 
parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta presentada por EL 
CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) 
Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. 
f) Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. 
h) El Manual de Contratación del Departamento del Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: 
LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente 
contrato, se desarrollarán en el Departamento del Atlántico y el domicilio contractual es la 
ciudad de Barranquilla. 
 
Proyectó: Emilio Pérez/Asesor Externo/Secretaría General 

Revisó: José Ávila/Asesor Externo/Secretaría General 

 



 

 

Considerando: 

Entre los suscritos, RAÚL JOSÉ LACOUTURE DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.788.103 
de Bogotá con domicilio en la ciudad de Barranquilla, quien obra en nombre y representación del 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en su condición de Secretario General, debidamente posesionado 
mediante Acta de Posesión No 019282 del 02 de enero de 2020 y debidamente facultado para celebrar 
contratos y convenios conforme lo establece el Decreto Departamental 0021 de 2020, por una parte, y 
por la otra JULIO ALCIDES GAMERO FERRER mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Barranquilla 
(Atlántico), identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 72.199.014, quien obra en nombre propio, y 
quien para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de 
juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la 
Ley, hemos decidido celebrar este Contrato, el cual se regirá por las leyes aplicables en materia de 
Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas vigentes, el Manual de Contratación del Departamento del Atlántico, así como por las cláusulas 
que se expresan a continuación, y cuyo fundamento y justificación se encuentran consignados en los 
estudios previos que forman parte del presente contrato y previa las siguientes consideraciones: 1. Que 
el Departamento del Atlántico, requiere contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el 
literal  h), numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015,  la prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que surtidos los trámites pertinentes, se 
decidió contratar a JULIO ALCIDES GAMERO FERRER quien acreditó las condiciones exigidas por la entidad, 
en especial aquellas dispuestas por la legislación vigente. 3. Que una vez cumplidos los requisitos 
referentes a la Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar el Contrato.  
 
 
 

Clausulado: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA 
CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA EN PLAZAS, PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, MALECONES Y 
DEMAS TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO PARA LA GENTE EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato está pactado en la suma 
de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/L ($14.662.500.oo). 
CLÁUSULA TERCERA. - FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará  el  valor  del  
contrato de la siguiente manera: Mediante dos (2) pagos mensuales iguales, por valor de CINCO MILLONES 
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/L ($5.175.000.oo) y un pago final a 31 de diciembre del 2021, por 
valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS M/L ($4.312.500.oo). Cada  pago  
debe  de  estar  precedido  por  la  presentación  de  la  factura  o  cuenta  de  cobro,  recibido  a  satisfacción  
por  parte  del  supervisor,  acreditación  del  pago  a  la  seguridad  social  (salud,  pensión  y  riesgos  



 

 

laborales)  y  el  pago  de  los  impuestos  a  que  haya  lugar.  CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO DEL CONTRATO: 
El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre del 2021, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. CLÁUSULA QUINTA.-OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 
1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 
obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la 
contratación, el contratista se obliga para con el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a: a) Cumplir a cabalidad 
con el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean 
asignadas. c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. d) Cumplir con el 
pago al sistema de seguridad social. e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, articulo 
2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. g) Hacer buen 
uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las actividades requeridas en 
el desarrollo del objeto contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades 
señaladas en el estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. 
CLÁUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: A su vez, EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO se 
obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) 
Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir el 
desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le correspondan, 
de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo con las 
reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto 
del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. g) Ejercer la supervisión en la ejecución de las 
obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. i) Cumplir con las 
demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. 
CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO podrá hacer uso de las cláusulas 
excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA OCTAVA. - 
SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 202102071 del 3 de Agosto de 2021. CLÁUSULA NOVENA. 
SUPERVISIÓN: La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, 
será ejercida por el Asesor de Despacho Código 105 Grado 03, adscrito al Despacho de la Gobernadora 
del Departamento del Atlántico o quien desempeñe el cargo, quien deberá certificar el cumplimiento de 
las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: La Secretaria General del Departamento del Atlántico, podrá 
en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar 
el contrato, para lo cual bastará una comunicación al contratista y al nuevo supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA. 
-MULTAS Y SANCIONES: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las 
partes, pactan multas y/o sanciones por el incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del 
CONTRATISTA y que se presenten dentro del curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de 
imposición de la multa y/o sanción, la tasación de las mismas y la declaratoria de incumplimiento, se 



 

 

sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 
de 2021 expedido por el Departamento del Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen 
adicionen o sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el Decreto 
154 de 2021, puede ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. PARÁGRAFO: El 
contratista manifiesta que es de su responsabilidad conocer y descargar el manual de contratación 
vigente a la firma del presente contrato y el decreto 154 por medio del cual se definen las directrices y el 
procedimiento interno para la declaratoria de incumplimiento, aplicación de multas y sanciones 
establecidas en los contratos celebrados por Departamento del Atlántico y hacer efectiva la cláusula penal 
pecuniaria; en ese sentido, se da por entendido que con la firma del presente contrato, el contratista 
conoce y acepta lo consagrado en el manual y decreto antes mencionado. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - 
PENA PECUNIARIA: Las partes acuerdan que en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento 
total o parcial de las obligaciones pactadas en este contrato y a cargo del CONTRATISTA, éste deberá 
pagar al DEPARTAMENTO, a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20%) del valor total del contrato. Este valor puede ser compensado con los montos que el 
DEPARTAMENTO, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del presente contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El procedimiento 
para declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por el 
Departamento del Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen adicionen o sustituyen 
o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el Decreto 154 de 2021, puede 
ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. El cobro de la cláusula penal pecuniaria, 
no implica que el DEPARTAMENTO, renuncia a cobrar los perjuicios adicionales que el incumplimiento del 
CONTRATISTA, le llegare a causar y que no estén cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se 
podrán iniciar las acciones judiciales que correspondan en contra del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA.- GARANTIAS. En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que taxativamente 
expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, 
en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente del 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL 
CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL 
CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con su 
propio personal o el que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de 
subordinación o dependencia entre estos y el DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, es el único responsable 
del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que 
utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: El contratista 
se obliga a indemnizar al  DEPARTAMENTO,  con  ocasión  de  la  violación  o  el  incumplimiento  de  las  
obligaciones  previstas  en  el  presente  contrato.  El contratista se obliga a mantener indemne al 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de cualquier daño o perjuicio originado  en  reclamaciones  de  terceros  



 

 

que  tengan  como  causa  sus  actuaciones  hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 
mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume 
frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas 
del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no 
podrá ceder ni subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del DEPARTAMENTO. En 
el segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del 
Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de 
responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción 
de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora sea 
resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de 
fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito 
o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día 
de la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual 
ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes 
convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA 
DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan 
entre EL CONTRATISTA y EL DEPARTAMENTO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, 
ampliación, terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos 
administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes 
mediante la figura del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y 
manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no 
logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante la jurisdicción administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA.- PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido 
en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del 
giro de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la 
ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos 
aportes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. -  CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar la 
información confidencial a la cual tendrá acceso con ocasión de este contrato, incluida su etapa pre 
contractual, salvo cuando sea necesario suministrarla a los organismos oficiales a efecto de cumplir el 
objeto contractual. La obligación de reserva se extiende hasta después de terminado el contrato y 
subsistirá mientras la información tenga las características por ser considerada de carácter reservada. De 
igual manera ambas partes reconocen y aceptan que podrán tener acceso a información que puede tener 
ideas y conceptos originales, secretos comerciales y otros elementos que no son de dominio público y 
son considerados confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser comunicada entre las partes 



 

 

de forma oral, la cual se identificará como información confidencial en el momento en que se expone. En 
consecuencia, las partes se comprometen a: l) No revelar o circular la información contenida en esos 
documentos, ni a discutir dicha información con personas que hacen parte de las instituciones. II) No 
utilizar esa información con personas que no forman parte de las instituciones.   III) No utilizar esa 
información con personas que no formen parte de las instituciones. IV) Las partes tampoco podrán dar a 
terceros información de carácter técnico, jurídico, económico, administrativo o cualquier información 
relevante confidencial que por efecto de la suscripción de este contrato conociere. Para tal efecto, se 
entiende por “terceros” toda persona natural o jurídica distinta de las partes en este contrato o aquellas 
que laboren en el ente contratante o con el contratista, que no tuvieren autorización para recibir 
información. CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban 
hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo 
electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- PERFECCIONAMIENTO  Y  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE  
EJECUCION:  El  presente  Contrato  se  perfecciona  con  la  firma  de  las  partes.  Para su ejecución se 
requerirá de la existencia  del  certificado  de  disponibilidad  presupuestal  y  el  Registro  presupuestal  
correspondiente,  en  desarrollo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  41  de  la  Ley  80  de  1993  y  el  artículo  
2.2.1.1.2.3.1  del  Decreto  1082  de  2015.  En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en el  artículo  
223  del  Decreto  019  de  2012.  El Contratista asumirá el pago de todos los  impuestos  a  que  haya  
lugar. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, 
no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se procederá de 
conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí previstos. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA. ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato, los siguientes 
documentos: a) Oferta presentada por EL CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) 
Registro Presupuestal. d) Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. e) 
Estudios previos. f) Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las 
partes. h) El Manual de Contratación del Departamento del Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: 
LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente contrato, se 
desarrollarán en la ciudad de Barranquilla D.E.I.P. y el domicilio contractual es la misma ciudad. 
 
 

Proyectó: Daniela Anaya/Abogada/Secretaría General 
Revisó: Fernando Bohórquez/Asesor Jurídico/Secretaría General 
Aprobó: Ricardo Luna/Asesor de Despacho de la Secretaría General 
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Considerando: 

 
Entre los suscritos, RAÚL JOSÉ LACOUTURE DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.788.103 de Bogotá con domicilio en la ciudad de Barranquilla, quien obra en nombre y 
representación del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en su condición de Secretario General, 
debidamente posesionado mediante Acta de Posesión No 019282 del 02 de enero de 2020 y 
debidamente facultado para celebrar contratos y convenios conforme lo establece el Decreto 
Departamental 0021 de 2020, por una parte, y por la otra JULIO ALCIDES GAMERO FERRER 
mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 72.199.014, quien obra en nombre propio, y quien para los efectos 
de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el 
cual se entiende prestado con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución 
Política y la Ley, hemos decidido celebrar este Contrato, el cual se regirá por las leyes 
aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 
2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del 
Departamento del Atlántico, así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo 
fundamento y justificación se encuentran consignados en los estudios previos que forman 
parte del presente contrato y previa las siguientes consideraciones: 1. Que el Departamento 
del Atlántico, requiere contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el literal  h), 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015,  la prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que surtidos los trámites 
pertinentes, se decidió contratar a JULIO ALCIDES GAMERO FERRER, quien acreditó las 
condiciones exigidas por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la legislación vigente. 
3. Que una vez cumplidos los requisitos referentes a la Contratación Directa, corresponde a las 
partes, celebrar el Contrato.  
 
 

Clausulado: 

 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE PROMOCIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE LA CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA EN PLAZAS, PARQUES, 
ESCENARIOS DEPORTIVOS, MALECONES Y DEMAS TIPOLOGÍAS DE ESPACIO PÚBLICO PARA LA 
GENTE EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR DEL CONTRATO: 
El valor total del presente contrato está pactado en la suma de TREINTA Y UN MILLONES 
CINCUENTA MIL PESOS M/L ($31.050.000.oo) CLÁUSULA TERCERA.- FORMA DE PAGO: EL 
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DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará  el  valor  del  contrato de la siguiente manera: 
Mediante seis (6) pagos mensuales iguales, por valor de CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS M/L ($5.175.000.oo). Cada  pago  debe  de  estar  precedido  por  la  
presentación  de  la  factura  o  cuenta  de  cobro,  recibido  a  satisfacción  por  parte  del  
supervisor,  acreditación  del  pago  a  la  seguridad  social  (salud,  pensión  y  riesgos  
laborales)  y  el  pago  de  los  impuestos  a  que  haya  lugar. CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO DEL 
CONTRATO: El plazo para la ejecución del contrato será por Seis (6) meses, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. CLÁUSULA QUINTA.-
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las 
modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y 
aquellas contenidas en los estudios previos de la contratación, el contratista se obliga para con 
el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a: a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. b) 
Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. c) Presentar 
mensualmente informe detallado de gestión de actividades. d) Cumplir con el pago al sistema 
de seguridad social. e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, articulo 
2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. g) 
Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las 
actividades requeridas en el desarrollo del objeto contractual. h) Cumplir con las demás 
obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el estudio previo y con aquellas que 
se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. CLÁUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES DEL 
DEPARTAMENTO: A su vez, EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO se obliga para con EL 
CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) Cancelar el 
valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir el 
desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 
contenido de acuerdo con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar. g) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en 
los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. i) Cumplir con las demás obligaciones que 
se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO podrá hacer uso de las cláusulas 
excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
CLÁUSULA OCTAVA.- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se 
encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202100240 del 20 
de Enero de 2021. CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión, vigilancia y control del 
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cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el Asesor de Despacho 
Código 105 Grado 03 Adscrito al despacho de la Gobernadora del Departamento del Atlántico 
o quien desempeñe el cargo, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista. PARÁGRAFO: La Secretaria General del Departamento del Atlántico, podrá en 
cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario 
modificar el contrato, para lo cual bastará una comunicación al contratista y al nuevo 
supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA. -MULTAS: EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO podrá imponer 
al CONTRATISTA multas por cada día de mora en El cumplimiento de sus obligaciones, de 
conformidad con El Manual de Contratación del Departamento del Atlántico. Para su 
imposición deberá surtirse el procedimiento establecido en el Decreto antes citado, y en todo 
caso, deberá respetarse el ejercicio del derecho de defensa contemplado en el artículo 86 de 
la ley 1474 de 2011. PARAGRAFO: El contratista manifiesta que conoce el manual de 
contratación del Departamento del Atlántico y lo relacionado con las multas. CLÁUSULA 
DÉCIMA PRIMERA.- PENA PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de cualquiera de las 
obligaciones por parte del CONTRATISTA, dará lugar a que EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
le imponga una pena pecuniaria, a título de indemnización anticipada de los perjuicios 
ocasionados con el incumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato. 
La aplicación de esta pena igualmente deberá surtirse a través del procedimiento previsto en 
la Ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes. Esta pena se impondrá sin perjuicio de 
que EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO persiga la indemnización de perjuicios adicionales 
ocasionados con el incumplimiento, cuando el monto de la pena pecuniaria no permita su total 
reparación. PARÁGRAFO: El valor de las multas o de las penas pecuniarias impuestas al 
CONTRATISTA, podrá ser tomado del saldo a su favor si lo hubiere, de la garantía única de 
cumplimiento, o se podrá cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTIAS. En 
el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que 
taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, 
en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% 
de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL 
CONTRATISTA, es una persona independiente del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO y por ello, 
no obra como su representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede 
comprometer o hacer declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, se obliga 
a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con su propio 
personal o el que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación 
de subordinación o dependencia entre estos y el DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, es el 
único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social 
correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: El contratista se obliga a  indemnizar  al  DEPARTAMENTO,  con  
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ocasión  de  la  violación  o  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  el  presente  
contrato.  El contratista se obliga a mantener indemne  al  DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de  
cualquier  daño  o  perjuicio  originado  en  reclamaciones  de  terceros  que  tengan  como  
causa  sus  actuaciones  hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 
mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por cualquier obligación de carácter 
laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución 
de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente contrato, 
salvo con expresa autorización del DEPARTAMENTO. En el segundo caso, será responsable por 
el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad 
por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de 
cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora 
sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, 
salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte 
que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza 
mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el 
día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada 
por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes convendrán un 
plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA 
DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las controversias 
que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DEPARTAMENTO, con ocasión a la celebración, 
ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del contrato, incluyendo las 
consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en ejercicio de facultades 
excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo directo en un 
término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera de 
las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención de 
iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por las 
partes, deberá acudirse ante la jurisdicción administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes 
a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 2007, 
para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos aportes. CLÁUSULA 
DÉCIMA NOVENA. -  CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar la información 
confidencial a la cual tendrá acceso con ocasión de este contrato, incluida su etapa pre contractual, 
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salvo cuando sea necesario suministrarla a los organismos oficiales a efecto de cumplir el objeto 
contractual. La obligación de reserva se extiende hasta después de terminado el contrato y subsistirá 
mientras la información tenga las características por ser considerada de carácter reservada. De igual 
manera ambas partes reconocen y aceptan que podrán tener acceso a información que puede tener 
ideas y conceptos originales, secretos comerciales y otros elementos que no son de dominio público y 
son considerados confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser comunicada entre las 
partes de forma oral, la cual se identificará como información confidencial en el momento en que se 
expone. En consecuencia, las partes se comprometen a: l) No revelar o circular la información 
contenida en esos documentos, ni a discutir dicha información con personas que hacen parte de las 
instituciones. II) No utilizar esa información con personas que no forman parte de las instituciones.   III) 
No utilizar esa información con personas que no formen parte de las instituciones. IV) Las partes 
tampoco podrán dar a terceros información de carácter técnico, jurídico, económico, administrativo o 
cualquier información relevante confidencial que por efecto de la suscripción de este contrato 
conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” toda persona natural o jurídica distinta de las 
partes en este contrato o aquellas que laboren en el ente contratante o con el contratista, que no 
tuvieren autorización para recibir información. CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, 
solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán 
enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud 
de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA  VIGÉSIMA PRIMERA.-  PERFECCIONAMIENTO  Y  
CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE  EJECUCION:  El  presente  Contrato  se  perfecciona  con  la  firma  
de  las  partes.  Para su  ejecución  se  requerirá  de  la  existencia  del  certificado  de  disponibilidad  
presupuestal  y  el  Registro  presupuestal  correspondiente,  en  desarrollo  de  lo  dispuesto  en  el  
artículo  41  de  la  Ley  80  de  1993  y  el  artículo  2.2.1.1.2.3.1  del  Decreto  1082  de  2015.  En 
materia  de  publicación  se  aplicará  lo  dispuesto  en  el  artículo  223  del  Decreto  019  de  2012.  El 
Contratista  asumirá  el  pago  de  todos  los  impuestos  a  que  haya  lugar.  . CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de 
liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No 
obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se procederá de conformidad 
con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí previstos.   CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA. ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato, los siguientes 
documentos: a) Oferta presentada por EL CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
c) Registro Presupuestal. d) Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. 
e) Estudios previos. f) Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban 
las partes. h) El Manual de Contratación del Departamento del Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: 
LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente contrato, se 
desarrollarán en el Departamento del Atlántico y el domicilio contractual es la ciudad de Barranquilla. 
 
Proyecto; Humberto Davila/Abogado Secretaría General 
Reviso: Fernando Bohorquez/Asesor Externo-Secretaría General 
Reviso: Ricardo Luna Luna/Asesor de Despacho de la Secretaría General. 
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Considerando:   

 

Entre los suscritos, RAÚL JOSÉ LACOUTURE DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.788.103 de Bogotá con domicilio en la ciudad de Barranquilla, quien obra en nombre y 
representación del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en su condición de Secretario General, 
debidamente posesionado mediante Acta de Posesión No 019282 del 02 de enero de 2020 y 
debidamente facultado para celebrar contratos y convenios conforme lo establece el Decreto 
Departamental 0021 de 2020, por una parte, y por la otra  JULIO ALCIDES GAMERO FERRER 

mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 72.199.014, quien obra en nombre propio, y quien para los efectos 
de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el 
cual se entiende prestado con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución 
Política y la Ley, hemos decidido celebrar este Contrato, el cual se regirá por las leyes aplicables 
en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 2007, Decreto 
1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del Departamento del 
Atlántico, así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo fundamento y 
justificación se encuentran consignados en los estudios previos que forman parte del presente 
contrato y previa las siguientes consideraciones: 1. Que el Departamento del Atlántico, 
requiere contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el literal  h), numeral 4 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015,  la 
prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que surtidos los trámites pertinentes, 
se decidió contratar a JULIO ALCIDES GAMERO FERRER, quien acreditó las condiciones exigidas 
por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la legislación vigente. 3. Que una vez 
cumplidos los requisitos referentes a la Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar 
el Contrato.    
   

Clausulado: 

CLÁUSULA PRIMERA. –OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE PROMOCIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DE LA CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA EN PLAZAS, PARQUES, 

ESCENARIOS DEPORTIVOS, MALECONES Y DEMÁS TIPOLOGÍAS DE ESPACIO PÚBLICO PARA LA 

GENTE EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR DEL 

CONTRATO: El valor total del presente contrato está pactado en la suma de VEINTISIETE 
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MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($27.500.000.oo) CLÁUSULA TERCERA.- FORMA DE 

PAGO: EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará el  valor  del  contrato de la siguiente 

manera: Mediante cinco (4) pagos mensuales iguales  por valor de CINCO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($5.500.000.oo) Y un último pago a 31 de diciembre de 2020 por 

valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($5.500.000.oo) El  pago  debe  de  

estar  precedido  por  la  presentación  de  la  factura  o  cuenta  de  cobro,  recibido  a  

satisfacción  por  parte  del  supervisor,  acreditación  del  pago  a  la  seguridad  social  (salud,  

pensión  y  riesgos  laborales)  y  el  pago  de  los  impuestos  a  que  haya  lugar.  CLÁUSULA 

CUARTA.- PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31 de 

diciembre de 2020, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 

y ejecución. CLÁUSULA QUINTA.OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las 

obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el 

Decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 

obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos 

de la contratación, el contratista se obliga para con el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a: a) 

Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos 

y actividades que le sean asignadas. c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión 

de actividades. d) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. e) Cumplir con lo 

establecido en el Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir 

puntualmente a las reuniones convocadas. g) Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y 

elementos de oficina suministrados para las actividades requeridas en el desarrollo del objeto 

contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en 

el estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. 

CLÁUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: A su vez, EL DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el 

desarrollo del Contrato. b) Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos 

en este contrato. c) Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. 

d) Asumir los riesgos que le correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de 

asignación de riesgos contenido de acuerdo con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir 

al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. f) Adelantar las 

gestiones y acciones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiese lugar. g) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del 

CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. i) Cumplir con las demás 

obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA 

SÉPTIMA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO podrá hacer uso 
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de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de 

caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas 

concordantes. CLÁUSULA OCTAVA.- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El 

Contrato se encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 

202000572 del 3 de marzo de 2020. CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión, 

vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el 

Asesor del Despacho de la Secretaría Privada del Departamento del Atlántico, quien deberá 

certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: La Secretaria 

General del Departamento del Atlántico, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario 

que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato, para lo cual bastará una 

comunicación al contratista y al nuevo supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA. MULTAS: EL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO podrá imponer al CONTRATISTA multas por cada día de 

mora en El cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con El Manual de Contratación 

del Departamento del Atlántico. Para su imposición deberá surtirse el procedimiento 

establecido en el Decreto antes citado, y en todo caso, deberá respetarse el ejercicio del 

derecho de defensa contemplado en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. PARAGRAFO: El 

contratista manifiesta que conoce el manual de contratación del Departamento del Atlántico y 

lo relacionado con las multas. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- PENA PECUNIARIA: El 

incumplimiento definitivo de cualquiera de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, dará 

lugar a que EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO le imponga una pena pecuniaria, a título de 

indemnización anticipada de los perjuicios ocasionados con el incumplimiento, equivalente al 

diez por ciento (10%) del valor del Contrato. La aplicación de esta pena igualmente deberá 

surtirse a través del procedimiento previsto en la Ley 1474 de 2011, y demás normas 

concordantes. Esta pena se impondrá sin perjuicio de que EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

persiga la indemnización de perjuicios adicionales ocasionados con el incumplimiento, cuando 

el monto de la pena pecuniaria no permita su total reparación. PARÁGRAFO: El valor de las 

multas o de las penas pecuniarias impuestas al CONTRATISTA, podrá ser tomado del saldo a su 

favor si lo hubiere, de la garantía única de cumplimiento, o se podrá cobrar vía ejecutiva. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTIAS. En el presente contrato no aplica la exigencia de 

garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de 

la Ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los 

contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo 

valor sea inferior al 10% de la menor cuantía. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: INDEPENDENCIA 

DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente del DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, 
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no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL 

CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este 

contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, 

sin que exista relación de subordinación o dependencia entre estos y el DEPARTAMENTO. EL 

CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de 

seguridad social correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente 

contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no 

podrá ceder ni subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del 

DEPARTAMENTO. En el segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de 

las obligaciones derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA  QUINTA.-  PERFECCIONAMIENTO  

Y  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE  EJECUCION:  El  presente  Contrato  se  perfecciona  

con  la  firma  de  las  partes.  Para su  ejecución  se  requerirá  de  la  existencia  del  certificado  

de  disponibilidad  presupuestal  y  el  Registro  presupuestal  correspondiente,  en  desarrollo  

de  lo  dispuesto  en  el  artículo  41  de  la  Ley  80  de  1993  y  el  artículo  2.2.1.1.2.3.1  del  

Decreto  1082  de  2015.  En materia  de  publicación  se  aplicará  lo  dispuesto  en  el  artículo  

223  del  Decreto  019  de  2012.  El Contratista  asumirá  el  pago  de  todos  los  impuestos  a  

que  haya  lugar.  CLÁUSULA DECIMA SEXTA.- PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y 

828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO los 

documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los 

sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 2007, 

para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos aportes. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. INDEMNIDAD: El contratista se obliga a  indemnizar  al  

DEPARTAMENTO,  con  ocasión  de  la  violación  o  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  

previstas  en  el  presente  contrato.  El contratista se obliga a mantener indemne  al  

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de  cualquier  daño  o  perjuicio  originado  en  reclamaciones  

de  terceros  que  tengan  como  causa  sus  actuaciones  hasta por el monto del daño o perjuicio 

causado. El Contratista mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por cualquier 

obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 

obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros 

que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLAUSULA 

DÉCIMA OCTAVA: LIQUIDACIÓN: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se 

requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 

la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se 

procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí 
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previstos.  DECIMA NOVENA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan 

exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por 

la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente 

contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de 

fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la 

jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido 

estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia 

del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del 

evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la 

cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las 

partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la 

situación. CLAUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. 

Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DEPARTAMENTO, con ocasión a la 

celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del contrato, 

incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en ejercicio 

de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo 

directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que 

cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la 

intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra 

ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante la Jurisdicción Administrativa. CLAUSULA 

VIGESIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban 

hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por 

correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la 

propuesta. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen parte 

integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta presentada por EL 

CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) 

Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos.  

f) Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. 

h) El Manual de Contratación del Departamento del Atlántico. VIGESIMA TERCERA: LUGAR DE 

EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente contrato, se 

desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio contractual es la ciudad de Barranquilla.   

   



 

  

GTH-CL  No 0077-2022. 

 

LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGION 

CARIBE S.A. EDUBAR S.A. 

N.I.T. 800.091.140-4 

 

CERTIFICA: 

 

Que  JULIO ALCIDES GAMERO FERRER,  identificado con la Cédula de Ciudadanía 

72.199.014, prestó sus servicios profesionales como Arquitecto para brindar apoyo a 

Edubar S.A. durante la ejecución de los estudios y diseños requeridos para la 

canalización del arroyo El Afán localizado en el barrio Carrizal, a través del contrato de 

prestación de servicio EDU-839 del 6 al 31 de diciembre de 2019, con unos honorarios 

de $4.500.000. 

 

La ejecución del contrato comprendió las siguientes actividades: 

 

1. Apoyo en la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos.  Deberá 

exigir al proyectista un juego de planos con especificaciones y detalles acordados 

para realizar la obra. 

2. Asistir a comités técnicos del proyecto. 

3. Rendir informes periódicos, llevar un control de calidad y ejecución diario de la 

obra. 

4. Apoyo en el control de cantidades de obra ejecutada durante el proyecto. 

5. Apoyo en la verificación de la calidad de los materiales y de las obras ejecutadas. 

6. Las demás actividades que requiera el buen desarrollo del objeto contractual. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los veintisiete (27) días 

del mes de abril de 2022. 

 

AURA VICTORIA LÓPEZ FLÓREZ 

Profesional Especializada Talento Humano. 
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE MOSVAR S.A.S. 

 
CERTIFICA: 

Que el arquitecto JULIO ALCIDES GAMERO FERRER, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 72199014 se desempeñó como DIRECTOR DE INTERVENTORIA en el 
siguiente contrato: 

 
CONTRATO INTERVENTORIA:    CMA-003-2018 

 
CONTRATANTE: ALCALDIA MUNICIPAL DE PALMAR DE VARELA 

 

OBJETO: “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE VÍA URBANA EN PAVIMENTO RÍGIDO UBICADA EN 
LA CALLE 3 ENTRE CARRERAS 4 Y 4A, MUNICIPIO DE 
PALMAR DE VARELA, DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO”. 

 
Área Intervenida:                            1.100 M2 

 
FECHA DE INICIO: 2 de mayo de 2018. 

 
FECHA FINALIZACIÓN: 20 de noviembre de 2018 

 

Para constancia, se firma la presente certificación a los veintitrés (23) días del mes de 
noviembre de 2018. 

 
Cordialmente, 

 
 

MUHAMAR OSPINO VARELA 

Representante legal 
 
 

 
 

 

 
 

 

Barranquilla – Colombia Nit. 900.425.241 – 8 
Tel. 321 5387970 mosvar.sas@hotmail.com 
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GTH-CL  No 0076-2022. 

LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGION 

CARIBE S.A. EDUBAR S.A. 

N.I.T. 800.091.140-4 

 

CERTIFICA: 

 

Que  JULIO ALCIDES GAMERO FERRER,  identificado con la Cédula de Ciudadanía 

72.199.014, prestó sus servicios profesionales como Arquitecto para brindar apoyo a 

Edubar S.A. durante la ejecución del convenio interadministrativo entre la Secretaría de 

Infraestructura del departamento del Atlántico y Edubar S.A. para el desarrollo de la 

gestión predial y estudio de factibilidad del cobro de la Contribución de Valorización para 

la ampliación de la Vía de la Prosperidad en el departamento del Atlántico, a través del 

contrato de prestación de servicio EDU-151 del 16 de enero al 15 de marzo de 2018, 

con unos honorarios de $14.000.000.  

Fueron OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: a) Cumplir a cabalidad y buena fe con 

el objeto del contrato. b) Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del 

Contrato bajo su propia responsabilidad.  c) Prestar los servicios en los términos y 

condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y requeridas por EDUBAR S.A. 

d) Realizar la prestación del servicio que se le encomiende con el cuidado y diligencia 

requeridos. e) Manejar escrupulosamente los valores, documentos e intereses que se le 

encomienden por razón de la prestación del servicio y de los cuales será responsable y 

deberá rendir cuenta de ellos al CONTRATANTE.  f) Guardar estricta reserva de cuanto 

llegare a su conocimiento por razón de su oficio y cuya comunicación a otros pudiere 

causar perjuicios a EL CONTRATANTE sobre los secretos profesionales, operaciones, 

negocios, procedimientos industriales y comerciales, o cualquier clase de información 

referente al CONTRATANTE y a mantener esta reserva en caso de retiro por cualquier 

causa. g) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza 

del Contrato, todo lo cual forma parte integral del presente contrato.  

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los veintisiete (27) días 

del mes de abril de 2022. 

 

AURA VICTORIA LÓPEZ FLÓREZ 

Profesional Especializada Talento Humano. 

 



 

  

 

GTH-CL  No 0078-2022. 

 

LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGION 

CARIBE S.A. EDUBAR S.A. 

N.I.T. 800.091.140-4 

 

CERTIFICA: 

 

Que  JULIO ALCIDES GAMERO FERRER,  identificado con la Cédula de Ciudadanía 

72.199.014, prestó sus servicios profesionales como Arquitecto para brindar apoyo a la 

Dirección Estratégica de Proyectos de Edubar S.A. durante el desarrollo de los estudios 

y diseños para proyectos de infraestructura de seguridad y justicia en el departamento 

del Atlántico, a través del contrato de prestación de servicio EDU-408 del 1 al 30 de 

agosto de 2017, con unos honorarios de $7.000.000. 

 

La ejecución del contrato comprendió las siguientes actividades: 

 

1. Apoyo en la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos.  Deberá 

exigir al proyectista un juego de planos con especificaciones y detalles acordados 

para realizar la obra. 

2. Asistir a comités técnicos del proyecto. 

3. Rendir informes periódicos, llevar un control de calidad y ejecución diario de la 

obra. 

4. Apoyo en el control de cantidades de obra ejecutada durante el proyecto. 

5. Apoyo en la verificación de la calidad de los materiales y de las obras ejecutadas. 

6. Las demás actividades que requiera el buen desarrollo del objeto contractual. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los veintisiete (27) días 

del mes de abril de 2022. 

 

AURA VICTORIA LÓPEZ FLÓREZ 

Profesional Especializada Talento Humano. 
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Carrera 54 No. 51-28 – B. Jorge E. Gaitán – Yondó – Antioquia - 3163439424 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES - INTERVENTORÍAS - CONSULTORÍAS – DISEÑO 

i n g e n i e r í a - a r q u i t e c t u r a 

 

 

 

 

J. FALCONS S.A.S 
NIT. 829002055-1 CERTIFICA: 

 
Que el señor JULIO ALCIDES GAMERO FERRER, Identificado con cedula de 
ciudadanía No. 72.199.014 de Barranquilla Atlántico, presto sus servicios 
profesionales para esta empresa desde el 19 de abril de 2017 hasta el 26 JUNIO 
de 2023; Cuyo tiempo total real de actividades desarrolladas fue de 3 años 
desempeñando el cargo de DIRECTOR DE OBRAS para  las obras civiles vigentes 
en este periodo en la empresa, las cuales tenía un tiempo de dedicación del 40%. 

 
Con un área total aproximada de intervención en las siguientes 
actividades de 6.400 mts 2 

 
 

CONTRATO 
006-2017 

INTERVENTORIA TECNICA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DE LA 
OBRA PARA E MEJORAMIENTO DE VIAS Y URBANISMO EN LA CALLE 23 
ENTRE LA CARRERA 25 Y 21 DEL BARRIO LA COLA CORREGIMIENTO 
SN MIGUEL DEL TIGRE DEL MUNICIPIO DE YONDO ANTIOQUIA 
OCCIDENTE 

CONTRATO 
002-2018 

INTERVENTORIA TECNICA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DE LA 
OBRA PUBLICA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIA EN LA VEREDA LA 
LAGUNA DEL MIEDO EN EL MUNICIPIO DE YONDO ANTIOQUIA 

 
 

CONTRATO 
390-2019 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EPEJO DE AGUA EN LA CIÉNAGA 
GARRAPATA DE LA VEREDA LAS LOMAS; ESTRATEGIA QUE LE 
PERMITE A LA ASESORÍA AMBIENTAL MEJORAR SU GESTIÓN PARA EL 
DESARROLLO EFICIENTE DE SUS COMPETENCIAS EN LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO CONSERVACIÓN FUENTES HÍDRICAS MEDIANTE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL MINICIPIO DE YONDÓ ANTIOQUIA 

 

CONTRATO 
001-2019 

MEJORAR LAS CONDICIONES DEL ESCENARIO DEPORTIVO UBICADO 
EN EL CORREGIMIENTO PUENTE SOGAMOSO Y DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA COLEGIO EL PEDRAL SEDE D UBICAC EN LA VEREDA LA 
LUCHA DEL CORREGIMIENTO EL PEDRAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
WILCHES. 

CONTRATO 
006-2018 

OBRAS CIVILES PARA EL MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
PERTENECIENTE AL CAMPO CASABE 

CONTRATO 
003-2019 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVO, LEGAL, AMBIENTAL Y 
FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA PUBLICO DERIVADO DE LA 
INVITACIÓN PRIVADO, NRO. 059 A CELEBRAR POR PARTE DE AGUAS 
DE PÁRAMO DE SONSÓN S.A.S E.S.P 



Carrera 54 No. 51-28 – B. Jorge E. Gaitán – Yondó – Antioquia - 3163439424 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES - INTERVENTORÍAS - CONSULTORÍAS – DISEÑO 

i n g e n i e r í a - a r q u i t e c t u r a 

 

 

CONTRATO 
DE 

INTERVEN
TORIA 

003-2020 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, AMBIENTAL Y 
FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA 002-2020 A CELEBRAR POR 
PARTE DE LA EMPRESA AGUAS DEL PARAMO DE SONSÓN S.A.S E.S. P 

CONTRATO 
INTERVEN
TORIA 
002-2021 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, AMBIENTAL Y 
FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA 003-2021 A CELEBRAR POR 
PARTE DE LA EMPRESA AGUAS DEL PARAMO DE SONSÓN S.A.S E.S. P 

CONTRATO 
245-2021 

OBRA PUBLICA PARA LA ADECUACION Y MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES FISICAS LA POLICIA NACIONAL Y LA ADMINISTRACION 
MUNICIPAL;HERRAM,IENTAS ESTRATEGICAS QUE LE PERMITAN A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO Y HACIENDA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
EJES ESTRETEGICOS PRECEPTUADOS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
ESPERANZA, PAZ & PROGRESO 2020-2023 DEL MUNICIOPIO DE YONDO 
ANTIOQUIA 

CONTRATO 
410-2021 

OBRA PUBLICA PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE ARTES EN LA 
VIAS TERCIARIA; ESTRATEGIA DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESRUCTURA, PARA EL DESARROLLO EFICIENTE DE SUS 
COMPONENTES EN EL MUNICIPIO DE YONDO ANTIOQUIA 

CONTRATO 
DE OBRA 
06 - 2022 

CONTRATO DE OBRA PARA LA EXPANSION, REPOSICION Y OBRAS 
CONEXAS DE DIFERENTES TRAMOS DE REDES DE ALCANTARILLADO 
EN LA XZONA URBANA Y EN EL CORREGIMIENTO DE LA DANTA DEL 
MUNICIPIO DE SONSON, ANTIOQUIA 

 
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los (10) 
diez días del mes de junio de 2023. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

Representante Legal 
Cel. 3163439424 

 
 

FRANCISCO JAVIER CALLEJAS NAVARRO 



 

  

GTH-CL  No 0079-2022. 

 

LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGION 

CARIBE S.A. EDUBAR S.A. 

N.I.T. 800.091.140-4 

 

CERTIFICA: 

 

Que  JULIO ALCIDES GAMERO FERRER,  identificado con la cédula de ciudadanía 

72.199.014, prestó sus servicios profesionales como Arquitecto para brindar apoyo a la 

Dirección Estratégica  de Proyectos de EDUBAR S.A., durante el desarrollo de los estudios 

y diseños para proyectos de infraestructura de seguridad y justicia en el departamento 

del Atlántico, a través del contrato de prestación de servicio EDU-085 del 1 de febrero 

al 31 de mayo de 2017, con unos honorarios de $35.000.000. 

 

La ejecución del contrato comprendió las siguientes actividades: 

 

1. Apoyo en la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos.  Deberá 

exigir al proyectista un juego de planos con especificaciones y detalles acordados 

para realizar la obra. 

2. Asistir a comités técnicos del proyecto. 

3. Rendir informes periódicos, llevar un control de calidad y ejecución diario de la 

obra. 

4. Apoyo en el control de cantidades de obra ejecutada durante el proyecto. 

5. Apoyo en la verificación de la calidad de los materiales y de las obras ejecutadas. 

6. Las demás actividades que requiera el buen desarrollo del objeto contractual. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los veintisiete (27) días 

del mes de abril de 2022. 

 

 

AURA VICTORIA LÓPEZ FLÓREZ 

Profesional Especializada Talento Humano. 

 



UNION TEMPORAL AGUAS ATLANTICO 2016 
 
 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNION TEMPORAL AGUAS ATLANTICO 2016 

 

 
CERTIFICA: 

Que el arquitecto JULIO ALCIDES GAMERO FERRER, identificado con cedula de ciudadanía No. 

72199014 se desempeñó como DIRECTOR DE INTERVENTORIA en el siguiente contrato: 

 
CONTRATO No.: 0110*2016*000059 

OBJETO: INTERVENTORIA PARA EL CONTRATO DE EJECUCUIÓN DEL PROGRAMA DE 

LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE JAGÜEYES DE LOS CAMPESINOS 

DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. 

CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

CONTRATISTA: UNION TEMPORAL AGUAS ATLANTICO 2016 (Mosvar S.A.S. 50% - G.V. LTDA 

(50%)) 

FECHA DE INICIO: 6 DE OCTUBRE DE 2016 

FECHA FINALIZACIÓN: 9 DE FEBRERO DE 2017 

AREA INTERVENIDA.     3.800 Mts2 

 

Para constancia, se firma la presente certificación a los diez (10) días del mes de febrero del 2017. 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
MUHAMAR OSPINO VARELA 

Representante legal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Barranquilla – Colombia 

mosvar.sas@hotmail.com 

3215387970 

mailto:mosvar.sas@hotmail.com
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 

CERTIFICA: 

Que el Arquitecto JULIO ALCIDES GAMERO FERRER, identificado con cedula de ciudadanía 
N° 72.199.014 de Barranquilla - Atlántico, se desempeñó como DIRECTOR DE OBRAS, en 
esta empresa, mediante vinculación por PRESTACION DE SERVICIOS, en varios proyectos 
comprendidos entre los años 2015 a 2023, en intervalos, para un total de tiempo de 5 años, 
éntrelos cuales están. 

 

• Adecuación Sala Alto Prado – Barranquilla - Atlántico. - Alfagres s.a. (Octubre 2022 – 
Diciembre 2023) 

• Adecuación Sala Concepción – Santa Marta - Magdalena. - Alfagres s.a. (Junio – 
Septiembre 2023) 

• Adecuación Sala Calle 30 – Barranquilla - Atlántico. - Alfagres s.a. (Julio – Octubre 2023) 

• Adecuación Fachada Sala Alto Prado – Barranquilla - Atlántico. - Alfagres s.a. (Mayo 
2023) 

• Adecuación Fachada Calle 30 – Barranquilla - Atlántico. - Alfagres s.a. ( Abril 2023) 

• Adecuación y mantenimiento de la Capilla Monteverde de la IGLESIA DE JESUCRISTO 
DE LOS SANTOS DE LOS ULTIMOS DIAS EN COLOMBIA – Montería Córdoba. (Abril 
– Julio 2023) 

• Adecuación y mantenimiento de la Capilla Robledo de la IGLESIA DE JESUCRISTO DE 
LOS SANTOS DE LOS ULTIMOS DIAS EN COLOMBIA – Medellín Antioquia. (Agosto 
– Octubre 2023) 

• Construcción a todo costo del proyecto ampliación del centro de distribución de la coca 
cola en montería. Montería - Córdoba (Junio – Septiembre 2014). 

• Mantenimiento obras interiores y exteriores capilla la palma de la IGLESIA DE 
JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ULTIMOS DIAS EN COLOMBIA Sincelejo – 
Sucre (Julio – Septiembre 2014) 

• Mantenimiento obras civiles y eléctricas capilla el prado de la IGLESIA DE JESUCRISTO 
DE LOS SANTOS DE LOS ULTIMOS DIAS EN COLOMBIA - Medellín – Antioquia 
(Septiembre – Noviembre 2014) 

• Mantenimiento obras civiles capilla Edmundo López, de la IGLESIA DE JESUCRISTO 
DE LOS SANTOS DE LOS ULTIMOS DIAS EN COLOMBIA Montería – Córdoba (Marzo 
– Mayo 2014) 



• Construcción de cerramiento y adecuación de terreno con obras civiles. CADENA 
RADIAL COLOMBIANA S.A. - CARACOL S.A. Montería – Córdoba (Junio – Agosto 
2015) 

• Adecuación cuarto de planta de emergencia y transmisores de la emisora Tropicana - 
CADENA RADIAL COLOMBIANA S.A. - CARACOL S.A. Sincelejo – sucre (Mayo – Junio 
2016) 

• Construcción casa de transmisores y alojamiento para la radiodifusora CADENA 
RADIAL COLOMBIANA S.A. - CARACOL S.A en Juan Mina – Atlántico (Septiembre – 
Noviembre 2016) 

• Mantenimiento a todo costo para los bienes inmuebles del dispensario médico de 
Montería - BR11 Unidad centralizada por el dispensario de Medellín. H.A.H. 
CONTRUCCIONES S.A.S. Montería – Córdoba (Septiembre – Diciembre 2020) 

• ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO TIENDA ALFAGRES S.A. SEDE SALA OCALA 
Alfagres s.a. – (SINCELEJO- SUCRE) (Febrero – Octubre 2021) 

• ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO TIENDA ALFAGRES S.A. SEDE SALA 
AMBERES Alfagres s.a. – (CARTAGENA- BOLIVAR) (Marzo – Octubre 2021) 

 
Con un área aproximada intervenida de 3.700 metros cuadrados entre      
estas actividades contractuales y certificadas por medio de este 
documento. 
 
El arquitecto Julio Gamero Ferrer, lo recomiendo como una persona    
honesta y cumplidora de sus responsabilidades contractuales y 
personales. 

 
Se expide esta constancia a solicitud del interesado en Montería. A los quince (15) días del 
mes                 de febrero de 2024 

 
 
 
 
 
 

 
   GUSTAVO ADOLFO CASTRO LOPEZ. 
   Representante legal. V&C. Arquitectos S.A.S. 
  +573014398705 
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CERTIFICA

Que el Arquitecto JULIO ALCIDES GAMERO FERRER con cédula de ciudadanía No. 72199014 de

Barranquilla, registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. A08112001-72199014, expedida en

cumplimiento de la Resolución No. 11 del 7 de Mayo de 2001 por el Consejo Profesional Nacional de

Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por

parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos

y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 27 dias del mes de Marzo de 2025 .

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y
probatoria, según lo establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento

original en formato .pdf. La falta de firma del titular no invalida el certificado. 

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 

[ https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital ] 

y digite el siguiente código de verificación  nfMo8so

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 601-3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co

https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital
http://www.cpnaa.gov.co/


 



 



dores Exporta 

2. Concepto 1 3 Actualización de oficio 
 

 
4. Número de formulario 

 
14543785295 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

7 2 1 9 9 0 1 4  1  Impuestos de Barranquilla 2 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 27. Fecha expedición 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 7 2 1 9 9 0 1 4 1 9 9 2 0 8 3 1 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0  8 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

GAMERO FERRER JULIO 

35. Razón social 

Barranquilla 0 0 1 

34. Otros nombres 

ALCIDES 

 

 
36. Nombre comercial 37. Sigla 

 
 

 
38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1 

41. Dirección principal 

CR 12 A 27 B  103 BRR LAS NIEVES 

42. Correo electrónico 

43. Código postal 

jugamfe@gmail.com  

 
44. Teléfono 1 

 

 

Actividad económica 

 

 

3 7 5 0 3 0 1 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

 
3 7 4 3 7 3 1 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 
 

52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

4 1 1 1  1 9 9 9 0 1 0 1 4 1 1 2  1 9 9 9 0 1 0 1 7 1 1 0 4 2 2 0 2 1 4 1 

53. Código 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

5 4 9 

 

 
19 20 21 22 23 24 25 26 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

49 - No responsable de IVA 

 
 
 
 
 
 

 
Usuarios aduaneros Exportadores 

 
 

 
54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

 
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 

 

55. Forma 

 

 

56. Tipo 

 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 

 

1 2 3 

 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 61. Fecha 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

 

 
Firma del solicitante: 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA 
 
 

 
Fecha generación documento PDF: 09-02-2025 10:17:07AM 

2019 - 05 - 28 

mailto:jugamfe@gmail.com


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 17 de

marzo de 2025, a las 12:53:24, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 72199014
Código de Verificación 72199014250317125324

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 20 de marzo del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JULIO ALCIDES GAMERO FERRER identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 72199014:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 266806510

PIB

13:17:08

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:44:10 PM horas del 17/03/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 72199014
Apellidos y Nombres: GAMERO FERRER JULIO ALCIDES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

17/3/25, 12:44 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 17/03/2025 12:46:15 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 72199014 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 112602189 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

17/3/25, 12:48 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 72199014 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 20/02/2025 01:07 AM

Código Verificación: B2YX68S4QN

Válida hasta: 21/05/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 12:56:52 horas del 17/03/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 72199014,

Apellidos y Nombres GAMERO FERRER JULIO ALCIDES

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, con NIT

890102257-3 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2025

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

17/3/25, 12:56 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
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